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Soledad, Noviembre 15 de 2.023.  
 
Auto a Notificar:  
AUTO ADMITE TUTELA de fecha 08 de Noviembre de 2.023.  
 
PERSONAS A NOTIFICAR:  
Señores: RUBY DE JESUS VILLABA y JORGE ENRIQUE OTERO SUAREZ  y demás 
personas indeterminadas que habitan el predio denominado “El Descanso”, de este 
municipio. 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL MIXTO DE 
SOLEDAD: Hace saber que, mediante Auto de fecha 8 de Noviembre de 2.023, este 
despacho judicial dispuso: 
 
1.- ADMITIR la presente Acción de Tutela presentada por el señor DARIO NICANOR DE 
LAS SALAS BLANCO, quien actúa en nombre propio contra la INSPECCIÓN DE POLICÍA 
DE REACCIÓN INMEDIATA DE SOLEDAD, por la presunta vulneración del derecho 
fundamental de PETICIÓN, DEBIDO PROCESO y DIGNIDAD. 
 
2.- VINCULAR al contradictorio a los señores RUBY DE JESUS VILLABA y JORGE 
ENRIQUE OTERO SUAREZ, a la CURADURÍA URBANA No 1 DE SOLEDAD, la 
CURADURÍA URBANA No 2 DE SOLEDAD, EDUMAS y la INSPECCIÓN QUINTA DE 
POLICÍA URBANA DE SOLEDAD, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
 
3.- COMUNICAR a la accionada y vinculados para que contesten y presenten un informe 
detallado que desvirtúe o afirme los hechos de la acción de tutela, en el término de Dos (2) 
días, contados a partir del momento en que se notifique la presente providencia. Dicho 
informe deberá remitirse a la parte accionante al correo electrónico señalado para efectos 
de notificación, en el escrito de tutela. 
 
4.- OFICIAR al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD – SOLEDAD, a fin 
de que rinda un informe acerca del estado actual del proceso Radicado 2017-0342. 
 
5.- REQUERIR a la INSPECCIÓN DE POLICÍA DE REACCIÓN INMEDIATA DE SOLEDAD, 
a fin de que remita con destino a este trámite copia del proceso verbal No. 001-2017. 
 
6.- REQUERIR a las partes accionante y accionada a fin de que una vez notificados del 
presente auto informen a este Despacho las direcciones para efectos de notificación delos 
señores RUBY DE JESUS VILLABA y JORGE ENRIQUE OTERO SUAREZ. 
 
7.- COMUNICAR mediante AVISO que se publicará en el micrositio de este juzgado en la 
página web de la rama judicial, www.ramajudicial.gov.co, y en el sistema TYBA, a los 
señores RUBY DE JESUS VILLABA y JORGE ENRIQUE OTERO SUAREZ, demás 
personas indeterminadas que habitan el predio denominado “El Descanso”, de este 
municipio, y demás vinculados de los que se desconozca su dirección de notificación. 
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